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Este auto se notifica por estado 
#18 de 21 de Mayo de 2021  
Fijado a las 8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL - La Calera, 04 de mayo de 2021.- 
Al despacho de la señora Juez, el presente asunto, en el cual el pasado 6 de abril la parte demandante allegó constancia 

NEGATIVA de la remisión de citatorios (Art. 291 C.G.P.) a los demandados.  

La secretaría, 

 

 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  
 
 

 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Restitución No. 227 de 2020 
Demandante: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
Demandado: MÓNICA MARCELA VARGAS Y OTRO 
Fecha Auto: 20 de Mayo de 2021.-   

 

SE INCORPORA A LA FOLIATURA la documental arrimada el 6 de 

abril de 2021, por la apoderada demandante, correspondiente a las constancias 

de remisión de los citatorios de que trata el artículo 291 del Código General 

del Proceso, a ambos demandados, con resultado negativo (NO RESIDE O NO 

TRABAJA EN EL LUGAR). Dichas misivas se tienen en cuenta, se ponen en 

conocimiento de las partes e intervinientes y se estará a la espera del envío 

virtual aludido por la procuradora judicial accionante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA PERDOMO CARVAJAL  

JUEZ MUNICIPAL 
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